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o IC EA P RE v Í N c; 1 A £> g VA L L A iJ O L Í D
SE PUB-LICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS RE SUSCRIPCIÓN
Año. 40 pesetas,
rrimestre10

Número suelto cincuenta céntimos

Edictos de pago y anuncios de Interés 
particuiar, se insertarán a cincuenta | 

céntimos línea I

Las leyes obligarán ea la. Península Islas adyacentes. Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceía. —(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá tiesta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá .»1 
.Administrador del Boletín Ofícíal

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XJII (q. D, g,), 
S. M. Ia Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 25 de Marzo de 1929.1

uniiüisTs^pnGuin&iDi.
Núm. 1.672

GOBIERNO CIVIL

Animales dañinos
CIRCULAR

Habiendose dado cumpiimien' 
to a Jo que determina la vigente 
ley de Caza en sus artículos 24, 
41 y 42, con esta fecha he conce
dido autorización a don Doroteo 
D. de Castro y don Nicéforo Her
nández para que puedan emplear 
el veneno en el monte denomina
do «Camarasa», del término mu
nicipal de San Martín de Valvení.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y en evitación de po
sibles accidentes desgraciados.

Valladolid, 25 de Marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

Ë1 Marqués de Guerra.

Núm, 1,673

GOBIERNO CIVIL

Animales dañinos
CIRCULAR

Habiéndose dado cumplimien
to a lo que determina la vigente 
ley de Caza en sus artículos 24, 41 
y 42, con esta fecha he concedido 

autorización a don Gonzalo Coe
llo para que pueda emplear el ve
neno en una finca del señor Mar
qués de la Puebla, del término 
municipal de Tordesillas,

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento y en evitación de po
sibles accidentes desgraciados,

Valladolid, 25 de Marzo de 1929.
El Gobernador civil, 

El Marqués de Guerra.

Núm. 1,498

COMISIÓN PROVINCIAL

SECRETARÍA

Extracto de acuerdos adoptados por la 
Exema. Comisión provincial durante 
el mes de Febrero que se publican 
conforme ai artículo 139 del Estatuto 
provincial.

(Conclusion)

Sesión del dia 20 de Febrero de 
1929.

Quedar enterada de una Real 
orden de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, transcrita por 
V, E, declarando no existe in
compatibilidad entre el cargo de 
Presidente de esta Diputación 
que ostenta don Mauro García 
Martín y el de Consejero de la 
Sociedad Industrial Castellana y 
de las manifestaciones de agrado 
que por tal motivo hacen los se
ñores Vocales.

Quedar enterada y acuerda pase 
al Pleno una Real orden del se
ñor Ministro de Hacienda apro
batoria de la división de zonas 
hecha por la Diputación para la 
recaudación de Contribuciones.

Conceder un amplio voto de 
confianza al señor Presidente 
para que contribuya moral y ma
terialmente a la erección de un 
monumento en honor de Cuba y 
su Presidente.

Reconocer a don Jesús García 
Añibarro los haberes por sus ser
vicios prestados en el Negociado 
de Cédulas personales desde 22 de 
Noviembre pasado a la fecha, abo
nándosele el sueldo asignado de 
300 pesetas mensuales desde el 
22 de Noviembre pasado al l.° de 
Enero en deudas que pasarán al 
primer presupuesto que se forme, 
y desde el 1,° de Enero con cargo 
al capítulo correspondiente, y que 
siga prestando servicios como ofi
cial en el Negociado, con el sueldo 
de 300 pesetas mensuales hasta 
que se haga la reforma.

Abonar el importe de una men
sualidad del sueldo disfrutado por 
el peón caminero fallecido Can- 
ciano Ventosa, a doña Lucía 
Alonso, esposa de éste.

Quedar enterada de la relación 
de trozos vacantes, de peones, de 
que da cuenta el señor Ingeniero; 
que se comunique a Guerra las 
vacantes que existan, y designar 
con carácter interino peones ca
mineros a Felipe San José y a 
Félix del Caño Herrero,

Aprobar los ingresos en el Hos
pital decretados por el señor Pre
sidente con carácter provisional.

Acordar varios ingresos de en
fermos pobres en el Hospital.

Denegar el ingreso que para el 
Hospital solicita Antíoco Gutié
rrez por no padecer enfermedad 
aguda.

Trasladar a la enferma del

) Hospital Zoila Pinilla al Mani
comio y reclamar los documentos 
para formación de expediente.

Entregar a Constantina Torres 
su hija, recluida en el Hospicio.

El ingreso en el Asilo de Cari
dad, de esta ciudad, de los indi
gentes Pedro Carrascón y Domin
go Duque, que se hallaban guar
dando turno con los números 
1 y 2.

Reclamar los documentos para 
completar los expedientes de los 
presuntos dementes, ingresados 
por orden gubernativa en el Ma
nicomio, Félix Fernández, Rosa
lía Ramos, Carmen Muñoz Alva
rado, Ignacio de Blas, Florinda 
Hernández, Micaela Izquierdo, Ni
colás Antón, Henodia Bajo Llo
rente, Saturnino Ortega y Gre
gorio Gómez, residentes en Va
lladolid.

Requerir al abuelo de la asilada 
del Hospicio Dionisia Francisco 
Deza para que se haga cargo de 
la misma.

Quedar enterada del ingreso, 
por orden gubernativa, en el Hos
pital, del súbdito portugués Joa
quín Fernández.

Aprobar las nóminas que remi
ten los Secretarios del Tribunal 
de San Sebastián y de Oviedo 
por estancias causadas por meno
res de esta provincia en aquéllas.

Autorizar la adquisición del 
material de imprenta; de cera li
túrgica para el Hospicio, y de mil 
kilos de papel para la confección 
del «Boletín Oficial»,

Manifestar a los proveedores 
actuales de garbanzos, carne de 
cordero, carbones minerales para 
los tres Establecipiientos, carne
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de vaca para el Hospicio y el Hos
pital continúen suministiándolo 
según contrato; declarar la excep
ción de subasta para adquirir los 
artículos necesarios para el mes 
de Marzo en los Establecimientos 
benéficos, cuyo coste obligue a 
cumplir este requisito, como asi
mismo adquirir para dicho mes 
los artículos restantes que sean 
precisos en los Establecimientos 
provinciales; señalando, a tal efec
to, el día 26, hasta las once horas, 
para la admisión de muestras y 
ofertas y treinta minutos después 
para la apertura, examen y adju- 
diciones consiguientes, publicán
dose el oportuno anuncio en el 
«Boletín Oficial»,

Autorizar la adquisición de 
1,000 kilos de jabonina que inte
resa el Director del Hospicio,

Señalar los días 16 y 18 de 
Marzo próximo, a las doce, para 
celebrar las subastas de acopios 
de piedra para los caminos veci
nales de Traspinedo a Villabáñez; 
Velliza a Villamarciel; Canillas 
de Esgueva a la carretera de Pes
quera a Encinas; Villabrágima a 
Villaesper; San Miguel del Pino a 
la carretera de Valladolid a Sa
lamanca; Fuensaldaña a Villanu
bla; San Martín de Valvení a la 
carretera de Valladolid a Cabe
zón, y designar como asociado al 
señor Mateo, y anunciar las su
bastas por término de veinte días 
en el «Boletín Oficial»,

Adjudicar definitivamente la su
basta de la construcción del ca
mino vecinal de Villabáñez a 
Tudela de Duero a don Dionisio 
Rincón, vecino de Pedrajas de 
San Esteban, en la cantidad de 
45,560 pesetas, requíriéndole para 
que en término de diez días cons
tituya la fianza definitiva.

informar a V. E. que procede 
conceder la autorización que para 
transportar energía eléctrica soli
cita don Antonio Gómez Escude
ro desde la Central El Pino a los 
pueblos de Llano de Olmedo, La 
Zarza, Hornillos y Caserío de Or
doño y La Cabaña con destino a 
alumbrado y fuerza motriz; a don 
Julio Guillén, Consejero de la So
ciedad Electra Popular Vallisole
tana, para ampliar los servicios 
de la línea de transporte de ener
gía eléctrica desde la Central El 
Cabildo a la fábrica de colas y ge
latinas de Cabezón, alumbrado 
público y particular al pueblo de 
Santovenia, alumbrado y fuerza a 
la fábrica de elaboración de ma
deras de don Doroteo Dávila, en 
Cabezón, y para los mismos usos, 
en la finca de riego de don Silvi
no García del Olmo, en Corcos; 
a don Venancio Gómez para am
pliar instalación eléctrica para el 
suministro de alumbrado y fuerza 
motriz al Convento de la Mejorada.

Pasar a informe de la ponencia 
designada para resolver el con
curso de adquisición de muebles 
para el servicio de Contribucio
nes una moción del señor Presi
dente del Comité interesando la 
permuta de algunos muebles.

Aprobar un proyecto de am
pliación del local para las oficinas 
de Vías y Obras cuyo coste se ele
va a 2,067'18 pesetas, y que se ha
gan las obras con cargo al capítu
lo de entretenimiento como pro
pone Intervención,

Hacer las obras por adminis
tración para habilitar provisional
mente un local para encuaderna
ción cuyo proyecto se eleva a 
1,501'07 pesetas, que se cargarán 
al capítulo 11 del artículo 10.

Abonar a los Secretarios que 
en el año 1927 y 1928 han coad
yuvado a la labor de reparto y 
confección de padrones de cédu
las, lo que por tal motivo se les 
adeude con arreglo a la escala 
aprobada para el año 1926,

Manifestar a los vecinos de Re
nedo de Esgueva que solicitan el 
arreglo del trayecto de la carrete
ra que empalma con la de Valla
dolid a Tórtoles que el acopio de 
piedra fué adjudicado a. don An
tolín Martín Valbuena y que no 
obstante haber finalizado el plazo 
para realizar este servicio, el con
tratista tiene una prórroga, por la 
cual no puede rescíndirse la con
trata; no obstante se requiere al 
mismo para que con urgencia ter
mine los acopios.

Manifestar a los mismos que 
esta Diputación, sintiéndolo mu
cho, no puede encargarse de la 
conservación del camino titulado 
«Puente Grande» por tener carác
ter de camino municipal, ni tam
poco auxiliar para el arreglo del 
camino que desde la Ermita de 
dicho pueblo de Renedo va a en
lazar con la carretera de Villabá
ñez, por ser también de carácter 
municipal,

Poner de manifiesto al Arqui
tecto don Jacobo Romero la li
quidación hecha por el Arquitec
to interino de las obras de cons
trucción de un Pabellón para el 
servicio de carreteras provincia
les construido en el Manicomio 
para que ponga los reparos que 
estime oportunos o muestre su 
conformidad en término de tres 
días.

Se aprobaron las siguientes 
cuentas de servicios provinciales;

Del Hospicio, correspondientes 
al mes de Enero

Una de la viuda de Valentín 
Martín, por leche condensada, 
98'05 pesetas.

Otra de Antonio Pascua, por 
polleras, 60,

Otra de A. Mendicote y Navas, 
por almazarrón, 8,

Otra de Antonio de Diego, por 
una paila para la cocina, 55,

Otra de Hijo de Félix Regadera, 
por cerraduras, 40,

Otra de Fructuoso López, por 
números esmaltados, 12'50,

Otra de Jacinto González, por 
una paila para la cocina, 35,

Otra de Luciano González, por 
sillas, 48,

Otra de Nicéforo Hernández, 
por puntas y pernios, 25'60,

Otra de la casa Siemens, por 
lámparas, 76'40,

Otra de Herrera y Medina, por 
correas para la Panadería, 62'50.

Otra de Cabeza y Aparicio, 
por materiales para la Zapatería, 
110'85,

Otra de Sobrinos de Emeterio 
Miguel, por satín, 400,

Otra de Juan Lyón, por poleas, 
90'35,

Otra de J, Salgado, por especí
ficos, 73'05,

Otra de Fidel Benavides, por 
ciruelo y cerezos, 22'50,

Otra de Hijo de P, Guillén, 
por caja costura, 27,

Otra de Casa Martín, por ma
terial para escuela de niños, 
153'60,

Otra de Casa Santarén, por 
material para escuela de niñas, 
126'50,

Otra de Emilio Molina, por 
almidón, 97'87,

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por escobas, 51,

Otra de Almacenes Mateo Lo
zano, por efectos costura, 137'44,

Otra de Hijos A, Peral, por in
gredientes para elaboración de 
chocolate, 1.590'50,

Otra de Manuel Lefler, por le
vadura, 26'80,

Otra de Manuel Sánchez, por 
salchichas, 215,

Otra de Hijo A, Peral, por sar
dinas, 75,

Otra de Pérez y Moro, por pas
ta para sopa, 90,

Otra de Luciano Cantero, por 
café, 96,

Otra de Heliodoro Paniagua, 
por bengalas, 48,

Otra de Mariano del Río, por 
material para escuela de niños, 
88'75,

Otro de Florencio de Lara, por 
libros para asilados, 178'50,

Otra de la Compañía del Gas, 
por flúido, 62'30,

Otras dos de la Electra Po
pular, por flúido eléctrico para 
alumbrado y energía a los moto
res, 579'20 y 134'35, respectiva
mente.

Otra del Director, por artícu
los adquiridos por administración 
para atenciones de enfermería, 
262'30.

Otra del mismo, por desayunos 
para amas, 202'80,

Un he de haber del mismo, por 
postres para las Hijas de la Cari
dad, 85'25,

Del Manicomio, correspondien
tes al mes de Enero.

Una de Luis Lourerio, por pes
cado, 945,

Otra de Joaquín Varea, por 
efectos de herrería, 209'75,

Otra de Pérez y Moro, por pas
ta para sopa, 495,

Otra de Eugenio Charro, por 
arreglo del coche fúnebre, 9'75,

Otra de Hijo de Gil Valdajos, 
por cintos y muñequeras, 600,

Otra de José Botas, por un 
buje para el coche familiar, 42,

Otra de Juan Mateo, por sosa, 
336,

Otra de Manuel Rodríguez, por 
materiales y reparaciones eléctri
cas, 182'85,

Otra de Joaquín Varea, por 
placas y otros, 395'95,

Otra de Miguel Coloma, por 
yeso, 81'60,

Otra de Cecilio González, por 
herramientas, 90'50.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por objetos de ferretería, 201'05,

Otra de Sebastián López, por 
longaniza, 108,

Otra de Fidel Atienza, por ces
tas y otros, 43,

Otra de Sobrinos de E, Miguel, 
por mantas, 2,000,

Otra del Director, por princi
pios para pensionistas, 478'47,

Otra del Director, por postres 
para pensionistas, 277'19,

Un he de haber del mismo, por 
bizcochos, 40,

Otro del mismo, por postres 
para las Hijas de la Caridad, 
108'33.

Una cuenta del Oficial don 
Graciano Cardenal, por gastos 
ocasionados para ir a recoger al 
demente José González Monca- 
leán, fugado del Establecimiento, 
352.

Del Hospital, correspondientes 
al mes de Enero.

Una de Mauro Revilla, por tra
bajos de pintura, 234 pesetas.

Otra de Sobrinos de J. Sáez, 
por efectos de costura, 149'80.

Otra de Zacarías Cámara, por 
madera, 170'80.

Otra de Hijos de Félix Regade
ra, por efectos de ferretería, 44'20.

Otra del mismo, por batería de 
cocina, 217'30.

Otra de Jaime Lozano, por biz
cochos y azucarillos, 150.

Otra de E, Pasalodos, por efec
tos de droguería, 18'75.

Otra de Nicéforo Hernández, 
por efectos de ferretería, 63'05.

Otra de Pérez y Moro, por pas
ta para sopa, 90,
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Otra de Serafín Velázquez, por 
uniforme para el Ordenanza, 293.

Otra de la Viuda de Manuel Va- 
quero, por loza, 226,

Otra de Enrique Rodríguez, por 
servicios de noche, 40*30.

Otra de la Viuda de Isaac Oje
da, por merluza, 569*33.

Otra del Director, por artículos 
adquiridos por administracióii, 
126*20.

Otra de la Viuda de Valentín 
Martín, por artículos varios para 
la Farmacia, 45*30,

Otra del Centro Farmacéuti
co, por drogas, 1.221*45,

Otra del mismo, por material 
de curas, 6.037*70,

Un he de haber del Director, 
por postres para las Hijas de la 
Caridad, 147*25.

Otra de Monsalve, por unifor
me para cí portero del Palacio, 374.

Otra del Ayudante señor Ba
ñón por los gastos ocasionados 
en el replanteo del camino de 
Aguilar a ViUamuriel; del de Vi
loria a Aldealbar y visita dei 
camino de Iscar a Cogeces, 145.

Un he de haber de los talleres 
de Miguel de Prado por el alqui
ler de bombas centrífugas para 
las obras de cimentación del puen
te de Villalba de Adaja, 641,

Otro he de haber de Victoria
no Lumbreras, por el alquiler de 
máquinas y herramientas para 
las obras de Villalba de Adaja, 
2.991*73.

Otro he de haber de Gregorio 
Abuja, por piedra empleada en 
las obras del puente de Villalba 
de Adaja, 220.

Sesión extraordinaria del día 26 
de Febrero de 1929.

Se dió lectura de las proposi
ciones presentadas para optar al 
suministro de artículos y víveres 
para los Establecimientos benéfi
cos en el mes de Marzo, y exami
nadas las muestras, se procedió a 
hacer las adjudicaciones, que die
ron el resultado siguiente:

A don Abel González, 3,250 
kilos de aceite, a 2*63 pesetas kilo; 
600 kilos de judías pintas, a 1*18 
kilo, y 1.350 kilos de sal en gra
no, a 14*80 los 100 kilos.

A don Emilio Molina, 1,475 ki
los de arroz, a 0*69 pesetas kilo; 
170 kilos de pimiento, a 2*45 kilo; 
450 kilos de sal para la Panadería, 
a 10*80 los 100 kilos,

A don Manuel García, 850 ki
los de bacalao, a 1*80 pesetas kilo, 
y 35 litros de vino generoso, a 
3 litro,

A don Manuel Sánchez, 5,800 
kilos de carne de vaca, a 2*34 pe
setas kilo, y 75 kilos de carne de 
ternera, a 4*53 kilo,

A don Jesús Díez, 1.525 kilos 
de cordero lechazo, a 3*39 pese
tas kilo.

A don Mariano García Abril, 
20 kilos de escabeche de bonito, 
a 64 pesetas caja.

A don Angel Díez, 140 gallinas, 
a 6*10 pesetas una.

A don Anselmo León, S. A., 
24.650 kilos de harina de trigo, a 
62*75 pesetas los 100 kilos.

A don Martín Rabanillo, 12.000 
huevos, a 18*45 pesetas ciento.

A don Luciano Cantero, 1.150 
kilos de judías blancas, a 131'90 
pesetas los 100 kilos.

A don Santiago Muñoz, 17.000 
kilos de patatas, a 26'98 pesetas 
los 100 kilos.

A D. Pérez y Moro, 475 kilos 
pasta para sopa, a 0*90.

A Pantaleón Muñoz, 1.500 ki
los tocino, a 2*95.

A Hijos A. Peral, 2.450 litros 
vino tinto, a 0*38.

A D. Santos Muñoz, 500 litros 
vino blanco, a 0*37 pesetas y 275 
litro vinagre, a 0*39.

A don Manuel Arroyo, 400 car
gas de ramera verde, a 0*85 una.

A Félix Alonso, 1.200 kilos leña 
en rajas, a 4*40 pesetas, y 2.000 ki
los ídem en cañas a 4'40 cien ki
los.

A don Joaquín Ibáñez, 5.750 ki
los alfalfa seca, a 21'74 pesetas 
cien kilos.

A don Antolín Cuadrillero, 1.750 
kilos harina de maíz, a 49*95 pe
setas cien kilosí 1.000 kilos de 
tercerilia, a 46*65 pesetas los cien 
kilos, y 300 kilos cebada en gra
no, a 43'47 pesetas los cien kilos.

A don Víctor Merino, 300 kilos 
algarrobas trituradas, a 44*77 pe
setas los cien kilos.

A Vidal Pérez, 4.750 kilos sal
vados hoja, a 35*80 pesetas los 
cien kilos.

A Braulio Zurro, 1.000 kilos 
hierba, a 17*75 pesetas los cien 
kilos.

A Federico Lobo, 10.000 kilos 
paja corta, a 5 pesetas los cien 
kilos.

A José Martín Caballero, 3.250 
litros leche, a 0*54.

A Cabeza y Aparicio, 95 kilos 
de suela, a 5'75 pesetas kilo y 65 
kilos de vaqueta, a 10*65.

A Viuda de Florencio Llorente, 
110 metro francesilla para delan
tales, a 2*90; 350 metros de creto
na para faldas, al*62; 500 metros 
pana para trajes, a 5*85; 144 boi
nas para niños, a 1*38 pesetas 
unidad; 12 docenas fajeros, a 0*75 
uno y 144 servilletas, a 1*15 una.

A Jesús Rivero, 350 boinas para 
hombres, a 1*85 pesetas una; 150 
metros dril trajes de niños, a 3'45 
pesetas metro; 100 metros mule
tón fino, a 2*90 metro; 120 kilos 
de hilaza blanca, a 6*50 kilo, y 200 
metros lienzo para fundas, a 1*65 
metro,

A Sobrinos de E. Miguel, 150 
metros francesilla para delanta

les, a 2*62; 100 metros de bayeta 
Cordellate, a 5*25 metro; 250 me
tros lienzo para sábanas, a 3*42 
metro, y 300 metros lienzo para 
camisas, a 1'72 metro.

Se acuerda autorizar al Direc
tor del Manicomio para que ad
quiera directamente, de acuerdo 
con la Superiora y Diputado-De- 

; legado, 15 kilos de café, y al del 
• Hospicio 6 kilos café, 100 metros 
í piqué labrado y 12 metros de 
■ hule para cunas.

i Sesión del día 27 de febrero de 
1929. 

\ Quedar enterada de una comu- 
i nicación del Excmo. señor Capi- 
i tán general transmitiendo telegra- 
j ma del Jefe de la Casa Militar de 
j S. M. el Rey agradeciendo telegra- 
i ma de pésame por el fallecimiento 
I de S. M. la Reina.
I Aprobar los ingresos y salidas 
¡en los Establecimientos de Be- 
I neficencia provincial decretados
1 por el señor Presidente.
¡ Por la Comisión se acordaron 
Í varios ingresos y salidas en d.i- 
; chos Establecimientos a favor de 
diferentes enfermos.

El pase a mejorado del recluido 
: como pobre en el Manicomio don 
César Cabezas.

Conceder la salida del Manico
mio, bajo la responsabilidad de su 
madre, del alienado don Manuel 
Gómez.

Condonar las estancias causa- 
idas en el Manicomio por el de- 
¡mente don Evaristo Millán Qui
ñones.

Oficiar al Alcalde de Valdetien- 
tas para que requiera a Benita 
Hernando a fin de que entregue a 
Alejandra Olmos su hijo Julio Ol
mos, asilado del Hospicio, y caso 
de no hacerlo se la conmine con 
dar cuenta al Juzgado de instruc
ción, según lo dispuesto en los ar
tículos 667 y párrafo 2.° del 770 
del nuevo Código penal.

Quedar enterada ,de la fuga y 
reingreso en el Manicomio del 
demente Moisés Barco,

Quedar enterada de haber sido 
decomisado el tabaco que condu
cía, desde una Expendeduría de la 
Arrendataria, al Manicomio, una 
asilada del mismo y con destino 
a los enfermos que trabajan.

Ordenar que, previa tasación 
por el señor Veterinario provin
cial, se vendan en pública subasta 
los toros «Romero y Laurel» y 
dos terneros de pocos días, todos 
del establo del Manicomio,

Aprobar un presupuesto de 
170*20 pesetas, presentado por don 
Emilio Martín, para ejecutar en el 
Manicomio obras de aislamiento 
de filtros.

Quedar enterada de haberse fu
gado del Hospicio el asilado por 
orden gubernativa Félix Vicente, 

y haber sufrido una quemadura 
en el brazo izquierdo el maestro 
de pala Pablo San José, hecho 
que se puso en conocimiento de 
la Compañía aseguradora «La 
Preservatice»,

Depositar en Arcas provinciales . 
una póliza de ahorro intensivo 
a prima única, sobre la vida, de 
La Equitativa, importante 1.000 
pesetas, extendida a nombre de 
la asilada del Hospicio Presenta
ción García Alonso.

Quedar enterada y que pase a 
Intervención una comunicación 
del Conserje participando haber 
adquirido 3.790 kilos de leña para 
la calefacción deí Palacio pro
vincial.

Aprobar el acta de la adjudica
ción de subasta de comida so
brante en el Hospicio a favor de 
Ireneo Simón en la cantidad de 
151 pesetas mensuales.

Conceder una subvención de 
1,000 pesetas por una sola vez a 
la Federación de Asociaciones de 
la Prensa del Norte y Noroeste 
de España, teniendo en cuenta 
que sus fines son exclusivamente 
benéficos.

Nombrar Alumno practicante 
supernumerario dei Hospital pro
vincial a don Carmelo Bara Gar
cía, único concurrente al concur
so anunciado y reunir las condi
ciones exigidas en éste.

Acordar que por el Negociado 
del personal se formulen las ba
ses a que han de ajustarse las 
oposiciones para proveer dos pla
zas de Practicantes titulares del 
Manicomio,

Norbrar enfermero del Manico
mio, interinamente, a Gumersin
do González, y vigilantes, tam
bién interinamente, a Esteban Ro
dríguez, Marcelino López, Manuel 
Rodríguez y Jesús Fernández de 
Velasco y Alvarez,

Oficiar ai Director dei Hospicio 
para que designe tres asilados 
que presten servicios de Boto
nes, dos en el Palacio provincial 
y otro en la Inspección provincial 
de Sanidad,

Abonar, con cargo a Imprevis
tos, los haberes de la señorita Me
canógrafa temporera doña María 
del Rosario Martínez Méndez.

Aprobar el acta suscrita por los 
señores Diputados don Blas Sie
rra, don Amando Represa, don 
Guillermo Wesolowski y don Ar
turo Beleña, en la que, previa con
formidad de los interesados, se 
establece la plantilla del Cuerpo 
médico de la Beneficencia provin
cial en la siguiente forma: Médico 
Decano, don Gerónimo Gavilán, 
con 8.500 pesetas; médicos se
gundos don Ramiro Valdivieso y 
don Evaristo Millán, con 7.000 
pesetas cada uno; médico tercero, 
don Francisco Sisniega, con 6.500
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pesetas, y médico de entrada, don 
José M.® Villacián, con 5.000 pe
setas, y que pase a Intervención y 
se comunique a los interesados a 
los efectos consiguientes.

Aceptando la propuesta del 
Agente ejecutivo don León Alon
so semombran Agentes ejecutivos 
auxiliares para la recaudación en 
este período de cédulas persona
les a don Matías Hidalgo y a don 
Melchor González,

Quedar enterada de una comu
nicación del Presidente de la Di
putación de Palencia agradecien
do las atenciones habidas con los 
representantes de la misma que 
acudieron a la reunión celebrada 
por las Diputaciones Castellano- 
Leonesas en ésta con motivo de 
la organización y concurrencia a 
la Exposición de Sevilla, y de otra 
de la Diputación de Burgos com
prensiva de los anteriores extre
mos, haciéndola también extensi
va al agradecimiento por el anti
cipo de 5,000 pesetas que la hace 
la de Valladolid para satisfacer la 
parte de primeros gastos con que 
la de Burgos la corresponde con
tribuir a la mencionada Exposi
ción,

Aprobar las nóminas del perso
nal de la Escuela de Música, que 
ascienden a 4,199'30 pesetas hasta 
30 de Septiembre de 1928 y de 
3,500 pesetas importe del último 
trimestre de 1928, de cuyas sumas 
corresponde satisfacer a la Dipu
tación el 50 por 100 con cargo al 
crédito consignado en la liquida
ción del presupuesto de 1928, 
debiendo ingresar en arcas pro
vinciales las 2,534'30 pesetas que 
le corresponde a la Diputación 
por derechos de matrículas y de 
examen, y designar a los señores 
Represa y Jalón para que, de co
mún acuerdo con los represen
tantes del Ayuntamiento de esta 
capital, zanjen definitivamente es
te asunto.

Aprobar las nóminas que por 
reparto de hojas declaratorias de 
cédulas personales presenta In
tervención y cuyo importe se ele
va a 747'10 pesetas.

Pasar a informe de Secretaría e 
Intervención un escrito de señor 
Depositario de esta Diputación 
en el que interesa se formalicen 
algunos pagos efectuados por or
den verbal del señor Presidente 
en el año 1927, por premios de 
recaudación de cédulas persona
les a don Jesús García Añibarro,

Aprobar la distribución de fon
dos para el mes de Marzo y que 
se publique en el «Boletín Ofi
cial»,

Pasar al señor Arquitecto inte
rino el inventario de la Corpora
ción para su revisión, haciendo 
separación de lo referente a los 
Establecimientos benéficos y que 

verifique las tasaciones y demás 
operaciones necesarias para su 
formalización.

Autorizar la adquisición de va
rias clases de papel para la Im
prenta por un valor aproximado 
de 1,800 pesetas; autorizar asi
mismo la adquisición en Impren
tas de la capital de impresos 
y modelos que haya necesidad y 
que por ei exceso de trabajo en la 
Imprenta provincial no puedan 
reahzarse, y al propio tiempo de
signar como Cajista temporero, 
con el jornal de 7'50 pesetas, a 
don Ubaldo González Rodríguez 
y que se abonen tanto el papel 
como los jornales con cargo ala 
partida del presupuesto extraor
dinario del Empréstito, destinada 
a la confección de impresos, li
bros y demás materiales de escri
torio.

Pasar a la ponencia de Fomento 
una modificación de bases pre
sentada por el señor Arquitecto 
para obras realizadas en la Di
putación por administración.

Abonar con cargo a Deudas, al 
Ayuntamiento de Brahojos, la 
subvención de 1,000 pesetas que 
le fué concedida para obras sani
tarias en el año de 1927,

Comunicar a! señor Arquitecto 
para que acceda a la visita que in
teresa el Ayuntamiento de Tudela 
de Duero para que informe si le 
conviene a aquél la adquisición de 
una casa para habitaciones de los 
Maestros, indicando al Ayunta
miento mencionado que los gas
tos que se originen serán de su 
cuenta.

Manifestar al Ayuntamiento de 
Vega de Valdetronco que, con sen
timiento, la Diputación no puede 
subvencionar para la construc
ción de escuelas por no existir 
consignación en el presupuesto 
provincial. *

Informar al señor Gobernador 
que procede declararar la necesi
dad de ocupación de terrenos en 
término de Castromonte con des
tino a la construcción de la ca
rretera provincial del Balneario 
de Fuente-Sayud a la de Viilabrá- 
gina a La Mudarra,

Facilitar al Alcalde de Castro
monte la apisonadora y el ca
mión de riego, previo ei abono de 
50 pesetas diarias por la primera 
y 30 por el segundo.

Designar a don Santiago Mateo, 
Delegado del servicio de carrete
ras, para que asista a la recepción 
de las obras de construcción del 
camino vecinal de Iscar a Coge
ces, en unión del señor Ingeniero 
Jefe de Obras públicas,

Que se reciban, con asistencia 
del señor Delegado del servicio, 
los acopios de piedra de la carre
tera de Renedo a Pesquera, kiló
metros 1 al 2 y 32 al 35,

Autorizar al señor Diputado- j 
Delegado de Vías y Obras para ! 
que designe el peón caminero que 
ha de prestar servicios de guarda 
del cocherón de la Sección de 
Vías y Obras y al propio tiempo 
se encargue de la conservación de 
los caminos vecinales de Vallado
lid a Zaratán, por ei Caño Moran
te, y de Arroyo a Ciguñuela,

Aprobar una certificación de 
obras en la carretera provincial 
dei Balneario de Medina del Cam
po a Velascálvaro, ejecutadas por 
ei Ayuntamiento dé este pueblo, 
cuyo iraporte es de 9,000 pesetas; 
la cuenta de inspección de las 
obras, que se eleva a 270 y la de ' 
gastos en las visitas, importante 
88'70 pesetas.

Adjudicar definitivamente las 
subastas de acopios de piedra en 
varias carreteras provinciales a 
distintos contratistas y que se les 
requieréi para que en el término 
de diez días constituyan las fian
zas definitivas correspondientes.

Requerir a don Ildefonso Va
lentín, contratista de los acopios 
de piedra de la carretera provin
cial de la dei Estado en Rioseco a 
Castrogonzalo a. Palencia, en Val
dunquillo, o que manifieste si de
siste de su construcción y que se 
vea el modo de adoptar a la reali
dad y conveniencia de la Diputa
ción la base 7,“ general de los 
contratos.

Aprobar un presupuesto para 
machaqueo y consolidación de 
mil metros cúbicos de piedra que 
hacen gratuitamente el Ayunta
miento y vecinos de Cubillas de 
Santa Marta, presupuesto que se 
eleva a 6,030 pesetas^ extendiéndo
se un libramiento de 1,500 pesetas 
para el comienzo de los gastos y 
a justificar.

Aprobar un presupuesto de pe
setas 3,000 para el arreglo de la 
báscula de pesos pesados del Ma
nicomio y que se tenga como cré
dito reconocido para consignarlo 
en ei primer presupuesto que se 
forme.

Revocar el acuerdo de la Comi
sión anterior referente a que se 
sacrifique un ternero nacido en el 
establo dei Hospicio por ser con
veniente para sustituir al toro en 
sus funciones.

Designar, a propuesta del señor 
Presidente, a don Francisco Pérez 
Otero para que realice los traba
jos preparatorios y de propagan
da para la Exposición de Sevilla, 
sirviendo dicho señor de auxiliar 
al Delegado que designe la Di
putación, y retribuyendo al señor 
Otero con la cantidad de 250 pe
setas mensuales pagaderas con 
cargo a Imprevistos,

Se aprobaron las siguientes 
cuentas provinciales;

Una dei Oficial tercero del Ma

nicomio, por los gastos ocasio
nados para ir a recoger al demen
te fugado Moisés Barco, del mes 
de Febrero, 25 pesetas.

Otra de la Electra Popular, por 
flúido eléctrico al Palacio provin
cial, mes de Enero, 570'39,

Otra de la misma, por ñúido 
eléctrico al motor de la Impren
ta, mes,de Enero, 13'39,

Otra de Julio Rodríguez, por 
montaje, arreglo y desmontaje de 
la caldera de la calefacción del 
Palacio provincial, 348'50,

Otra de Casa Santarén, por 
material de oficina para la Sec
ción de impuestos, mes de Enero, 
83'85,

Otra de la misma Casa, por 
55.000 hojas declaratorias para 
cédulas personales, 1,100,

Otra de la Electra Popular, por 
flúido eléctrico para la casa-habi
tación del Conserje de esta Dipu
tación, mes de Enero, 16'40,

Otra del Director del Manico
mio, por cera y derecho de con
sumo, raes de Enero, 281'90,

Otra del Ingeniero señor Suá
rez Sinova, por gastos efectuados 
en la visita de las obras de los 
puentes de Melgar de abajo y Roa
les de Campos, 156'50,

Valladolid, 15 de Marzo de 
1929, — El Secretario interino, 
DionisioJ. Negueruela. —V°Qy: 
Ei Presidente, Mauro García 
Martín..
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Núm. 1,639

Ayuntamiento de Valladolid

Primera Sección de Recluta

ANUNCIO

Por esta Sección, y a instancia 
del mozo Félix Corbete Camarón, 
número 109 del reemplazo de 
1927, se instruye expediente justi
ficativo para probar la ausencia, 
en ignorado paradero, por más 
de diez años, de su padre Ventu
ra Corbete Canales, y a los efec
tos del artículo 293 del Regla
mento de Reemplazos vigente, se 
publica el presente edicto, y otros 
de igual contenido, para que 
cuantas personas tengan conoci
miento de la existencia y parade
ro de dicho sujeto se sirvan par
ticiparlo a esta Presidencia, con 
cuantos datos y antecedentes pue
dan aportar, a cuyo efecto se pu
blican las siguientes

Señas

Ventura Corbete Canales, na
tural de Villabrágima, (Vallado
lid), de 32 años, de oficio coche
ro, casado con Ramona Camarón
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Rico, de estatura regular, delga- 
do, moreno, pelo allegro, cejas al 
pelo, con bigote y pecoso de vi
ruelas, cuyas señas se contraen a 
la época en que se ausentó,

Valladolid, 15 de Marzo de 1929.
- El Presidente, Eladio Cianeas.

Núm. 1,640

Ayuntamiento de Valladolid

Primera Sección de Recluta

ANUNCIO

Estándose instruyendo por esta 
Sección, a instancia del mozo An
tonino Alvarez Ceballos, número 
17 del reemplazo de 1927, expe
diente justificativo para probar la 
ausencia, en ignorado paradero, 
por más de diez años, de su her
mano Cayetano Alvarez Ceballos, 
a los efectos del artículo 293 del 
Reglamento de Reemplazos de 27 
de Febrero de 1925, se publica el 
presente edicto, y otros de igual 
contenido, para que cuantas per
sonas tengan conocimiento de la 
existencia y paradero del expresa
do individuo, se sirvan partici
parlo a esta Sección, con cuantos 
datos y antecedentes puedan apor
tar, a cuyo efecto se publican las 
siguientes

Señas

Cayetano Alvarez Ceballos, na
tural de esta ciudad, de 39 años 
de edad, soltero. Dependiente de 
Comercio, de estatura alta, delga
do, moreno, color caído, pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos negros, 
sin bigote en la época en que se 
ausentó, que hará unos catorce 
años, sin otra seña particular 
alguna,

Valladolid, 15 de Marzo de 1929.
— El Presidente, Eladio Cianeas.

Núm. 1.641

Ayuntamiento de Valladolid

Primera Sección de Recluta

ANUNCIO

Por esta Sección, y a instancia 
del mozo Enrique Corral y Co
rral, número 97 del reemplazo 
de 1928, se instruye expediente 
justificativo de la ausencia, por 
más de diez años, en ignorado 
paradero, de Braulio Pascua Pé
rez. que estaba casado con Justa 
Román y Román, la cual le ha cria
do y educado desde su infancia, 
y en cumplimiento de lo que dis
pone el artículo 293 del Regla
mento vigente, se publica el pre
sente edicto, y otros de igual 
contenido, para que cuantas per
sonas sepan algo acerca de la 
espstencia y paradero del expresa- 1 

do individuo lo pongan en cono
cimiento de esta Presidencia, con 
cuantos datos y antecedentes pue
dan aportar, a cuyo efecto se 
consignan las señas siguientes: es 
natural de Peñafiel, (Valladolid), 
de 57 años de edad, casado, como 
queda dicho, de oficio jornalero, 
dedicado a los transportes, esta
tura regular, pelo rojo, ojos par
dos, cejas al pelo, barba poblada, 
afeitada, y sin seña particular al
guna; y cuyas circunstancias se 
contraen a la época en que se au
sentó.

Valladolid, 15 «le Marzo de 1929. 
— El Presidente de la Sección, 
Eladio Cianeas.

Núm. 1.654

Ayuntamiento de ValíadoUd

ANUNCIO

Fijadas por la Comisión muni
cipal permanente las cuentas mu
nicipales correspondientes al ejer- 

, cicio de 1928, quedan expuestas 
al público, durante las horas de 
oficina, en la Secretaría general, 
por el plazo de quince días.

De conformidad con los artícu
los 579 del Estatuto y 126 del Re
glamento de Hacienda municipal, 
durante dicho plazo de quince 
días y ocho más, a contar desde 
que termine aquél, podrán los ha
bitantes del término municipal 
formular por escrito los reparos 
y observaciones que estimen per
tinentes,

Valladolid, 23 de Marzo de 1929.
— El Alcalde, Arturo Hilera.
------------  ■ ■ wuMbw mi.miHlUPfc ^gaagaaMBasa—MMi.ii ----------

Núm. 1.656

Bolaños de Campos

Vacante la plaza de Matrona 
de este Ayuntamiento, para la 
asistencia de familias pobres de 
la Beneficencia^ creada en virtud 
de lo ordenado por Real orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de 11 de Diciembre último, se 
anuncia a concurso para su pro
visión en propiedad con la dota
ción anual de 300 pesetas.

Las aspirantes a ella presenta
rán sus solicitudes ante esta Al
caldía, durante el plazo de treinta 
días, acompañadas del título co
rrespondiente,

Bolaños de Campos, 21 de 
Marzo de 1929,-El Alcalde, Be
nita Mendiola y Velasco,

Núm, 1,661

Canalejas de Peñafiel

En virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento, se anuncia vacan
te para su provisión en propie

dad, y por el plazo de treinta 
días, la plaza de Guarda del cam
po con el haber anual de 1,004 
pesetas, botica y Médico gratis y 
otras gratificaciones y sin perjui
cio de que se aumente el sueldo 
por este Ayuntamiento si así lo 
cree conveniente.

Las solicitudes se presentarán 
debidamente reintegradas en esta 
Alcaldía.

Canalejas de Peñafiel, 21 de 
Marzo de 1929. —El Alcalde, Justo 
de Dios.

Núm, 1,651

Castrejón

Para proceder a la confección 
de los apéndices al amillaramien- 
to de las riquezas rústica, pecua
ria y urbana de este término, que 
han de servir de base para la de
rrama de la contribución en el 
próximo año de 1930, se hace pre
ciso que los contribuyentes, tan
to vecinos como forasteros, pre
senten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el presen
te mes, las relaciones de las va
riaciones que hayan tenido en su 
riqueza, acompañadas de los do
cumentos justificativos que acre
diten la transmisión de dominio y 
el pago de derechos reales,

Castrejón. 23 de Marzo de 1929, 
— El Alcalde accidental, Manuel 
González,

Núm, 1,669

Matilla de los Caños

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento gene
ral de Utilidades de este tér
mino, correspondiente al actual 
ejercicio de 1929, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de quince días hábiles a los 
efectos del artículo 510 del Esta
tuto municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado y 
presentarse en la Secretaría para 
dichos fines,

Matilla de los Caños, 23 de 
Marzo de 1929,—Ei Presidente, 
Terencio del Pozo,

Núm, 1.648

Mota del Marqués
Los días 26 y 27 del mes actual, 

desde las nueve de la mañana a 
las cuatro de la tarde, tendrá lu
gar en esta localidad la recauda
ción del primer trimestre del re
partimiento general de utilidades 
correspondiente al año actual, 
por Recaudador don Francisco 
Torres.

Lo que se hace saber al púbico 
para general conocimiento, advir
tiendo que el que no satisfaga sus 
cuotas en dichos días, le serán 
exigidas por la vía de apremio con 
los correspondientes recargos.

Mota del Marqués, 22 de Marzo 
de 1929.—El Alcalde, G, Calleja.

Núm. 1,649

Pozuelo de la Orden
Para proceder con el debido 

acierto en la confección deí re
partimiento general de utilidades 
que ha de regir durante el corriente 
año de 1929, se hace preciso que 
todos los contribuyentes de este 
término municipal, lo mismo ve
cinos que forasteros y sus colo
nos presenten en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante el 
plazo de diez días, relaciones 
juradas de las utilidades que ob
tengan en este término, tanto en 
la parte reai como en la personal, 
pues de lo contrario se procederá 
por las Comisiones a su forma
ción con arreglo a lo que resulte 
de los documentos tributarios, 
sin que luego puedan tener dere
cho a reclamación alguna.

Pozuelo de la Orden, 23 de 
Marzo de 1929, —El Alcalde, Justo 
Cimas.

Núm, 1.601

La Seca
No habiendo comparecido ante 

este Ayuntamiento, el día 17 del 
actual, para ser clasificado, el mo
zo Domingo Cantalapiedra Man
rique, hijo de Emilio y de Tomasa, 
cuyo domicilio actual se ignora, 
se hace saber a dicho mozo por 
medio del presente, que se ins
truye expediente para deciararle 
prófugo, el cual se resolverá ante 
este Municipio el día 31 del mes 
que rige, a las once de la mañana, 
y ante la Junta de Clasificación 
de esta provincia el día uno del 
próximo mes de Mayo, y a tal 
efecto, se le cita por el presente 
anuncio para que exponga en su 
descargo lo pertinente a su dere
cho, y de no verificado, le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

La Seca, 20 de Marzo de 1929, 
— El Alcalde accidental, Emilio 
Nanclares.
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Núm. 1,637

Simancas

Hallándose vacantes las plazas 
de Practicante y Matrona de este 
Ayuntamiento para asistencia de 
familias pobres incluidas en la 
Beneficencia municipal, se anun
cian nuevamente para su provi
sión en propiedad con la asigna- 
sión de 300 pesetas cada una, 
pagadas de los fondos municipa
les y por trimestres vencidos: ad
virtiendo que los aspirantes han 
de presentar, con la solicitud, el 
titulo que acredite hallarse facul
tados para el ejercicio de la profe
sión, sin cuyo requisito noserán 
atendidas las mismas.

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de treinta días pre
senten los documentos mencio
nados los que aspiren a tales pla
zas en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Simancas, 18 de Marzo de 1929.
— El Alcalde, Ricardo San José.

Núm. 1.603

Tamariz de Campos

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto de cla
sificación y declaración de solda
dos que tuvo lugar el día 3 del 
corriente mes, así como tampoco 
al de resolución de incidencias e 
informe de expedientes que tam
bién tuvo lugar el día 17, como 
tercer domingo del presente mes, 
el mozo que al final se expresa, 
cuyo domicilio actual se ignora, 
se le hace saber por medio del 
presente que se ha instruido al 
mismo el oportuno expediente de 
prófugo, el que ha sido fallado 
en tal sentido por el Ayuntamien
to, en sesión del referido día 17 
del actual.

Y en su consecuencia se le cita 
de presentación ante la Junta de 
Clasificación y Revisión de la pro
vincia, en el día 3 de Mayo pró
ximo, a las nueve de la mañana, 
para que exponga en su descargo 
lo que estime pertinente a su de
recho, en la inteligencia que de 
no verificarlo, le pararán los per
juicios a que haya lugar.

Tamariz de Campos, 20 de Mar
zo de 1929.—El Alcalde, Braulio 
Andrés,

Mozo que se cita

José Cuadrillero Pascual, nú
mero 5 del alistamiento del año 
actual, hijo de José y de Felipa,

Núm, 1,610

Tiedra

Don Francisco Sobrino Fernán
dez, Alcalde de esta villa de 
Tiedra,

Hago saber: Que la Comisión 
municipal permanente que tengo 
el honor de presidir, en sesión 
del día 14 del mes actual, ha acor
dado proponer al Ayuntamiento 
pleno la habilitación de un crédi
to de dos mil quinientas pesetas, 
con imputación a los capítulos 10 
y 11, artículos primeros, concep
tos 7,° y 3,° del presupuesto ordi
nario del actual ejercicio y que 
habrá de cubrirse con el exceso 
resultante y sin aplicación de los 
ingresos sobre los pagos en la 
liquidación del ejercicio anterior, 
para atender a los gastos que 
ocasione la adquisición del te
rreno ofrecido al Estado como 
solar para el emplazamiento del 
grupo escolar solicitado y los que 
se originen en la reparación y de
coración del Salón principal del 
edificio Consistorial,

Y se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 12 del Reglamento vigente 
de la Hacienda municipal y con 
el fin de que puedan formularse 
reclamaciones durante el plazo 
de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción del 
presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia,

Tiedra, 21 de Marzo de 1929.— 
El Alcalde, Francisco Sobrino.

Núm. 1,668

Trigueros del Valle

La cobranza de las cuotas del re
partimiento general de utilidades 
y guardería rural correspondien
tes al primer trimestre del año 
actual tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los días 30 de Marzo 
y 1,° de Abril, por el Recaudador 
de este Ayuntamiento don Isidoro 
García, o sus auxiliares.

Lo que se hace saber por medio 
del presente para conocimiento 
de los contribuyentes, tanto veci
nos como forasteros.

Trigueros del Valle, 23 de Mar
zo de 1929, — El Alcalde, Siro 
Gómez,
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Núm, 1,662

Valdestillas

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 126 del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924, se hace pú
blico que desde esta fechá quedan 
expuestas en la Secretaría de este 

Ayuntamiento, por plazo de quin
ce días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio de 
1928, con sus justificantes, a fin de 
que los habitantes de este término 
municipal puedan formular por es
crito, durante el período de expo
sición, y en el plazo de ocho días, 
a contar desde su término, los 
reparos y observaciones que esti
men pertinentes,

Valdestillas, 23 de Marzo de 
1929,—El Alcalde, Juan Román,

Núm, 1,638

Villavicencio de los Caballeros

Hallándose vacante la plaza de 
Matrona o Profesora en partos de 
este Municipio, para la asisten
cia a las pobres de la Beneficen
cia municipal, se anuncia su pro
visión en propiedad por el plazo 
de treinta días, contados desde la 
inserción del presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, con 
el sueldo anual de 300 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos 
de los fondos municipales,

Villavicencio de los Caballeros, 
20 de Marzo de 1929,— El Alcal
de accidental, Tobías Pachón,

WMilSTHElOll BE BBSTIGII
Juzgados municipales

Núm, 1.631

VILLACARRALÓN

Don Mariano López Rojo, Juez 
municipal de esta villa.

Certifico: Que no obstante ha
berse anunciado vacantes en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia de fecha 28 de Enero y 27 de 
Febrero del año actual, las plazas 
de Secretario propietario y su
plente de este Juzgado, para su 
provisión en propiedad, sin que 
hasta la fecha se haya consegui
do; se vuelven a anunciar por ter
cera y última vez dichas plazas, 
para proveerías en tal concepto, 
por espacio de quince días, con
tados desde el siguiente al de la 
inserción del presente anuncio.

Las personas que deseen optar 
a dichos cargos presentarán sus 
instancias en este Juzgado muni
cipal acompañadas de los docu
mentos que previene el Reglamen
to vigente.

Se recuerda que esta villa tiene 
444 habitantes y el Secretario no 
percibe más derechos que los se
ñalados en Arancel.

Villacarralón, 20 de Marzo de 
1929.—El Juez municipal, Maria
no López.—El Secretario habili
tado, Paulino Pardo,

HlinGIOS SFICB
Núm, 1,579

EDICTO

Don José María Frómesta Capde
vila, Agente ejecutivo del Ayun
tamiento de Ceinos de Campos,

Hago saber: Que en el expe
diente que me hallo instruyendo 
contra don Cirilo Rodríguez Ro
dríguez, por responsabilidades 
deducidas por este Ayuntamiento 
a varios cuentadantes del mismo, 
como Alcaldes, Depositarios y 
Secretarios de los ejercicios ante
riores a 1922'23, se ha dictado 
con fecha 13 de los corrientes la 
providencia siguiente:

Providencia. — No habiéndose 
hecho cargo de los requerimien
tos de pago doña Cesárea Rodrí
guez Quintana y doña Socorro 
Ruiz Rodríguez, que esta Agencia 
las creía herederas del cuenta
dante don Cirilo Rodríguez Ro
dríguez, vecino que fué de Ceinos 
de Campos, y careciendo esta 
Agencia de datos necesarios para 
poder cumplir lo dispuesto en el 
artículo 151 del Estatuto de recau
dación, por el presente se cita a 
los herederos del fallecido cuenta
dante don Cirilo Rodríguez Rodrí
guez para que en el término de 
ocho días, a contar desde la in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y edictos en las Ca
sas Consistoriales del Ayunta
miento de Ceinos, comparezcan 
en el expediente ejecutivo o seña
len representante, pues de no ve
rificarlo se decretará la prosecu
ción en rebeldía conforme a lo 
dispuesto en el vigente Estatuto 
de recaudación de 18 de Diciem
bre de 1928.

Notífíquese esta providencia a 
los que sean herederos de cita
do deudor y anúnciese al público 
por medio de edictos durante 
ocho días consecutivos en las Ca
sas Consistoriales y mándese in
sertar por igual tiempo en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
uniéndose ejemplares de ambos 
anuncios en el expediente de su 
razón a los efectos del artículo 
154 de mentado Estatuto.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio.

Ceinos de Campos, 20 de Mar
zo de 1929,—El Agente, José Ma
ría Frómesta.
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